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MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE CASTAÑEDA, PENAGOS, SANTA MARIA DE CAYÓN Y SARO 

OFERTA DE EMPLEO 

ENTIDAD CONTRATANTE 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE CASTAÑEDA, PENAGOS, SANTA MARIA 

DE CAYÓN Y SARO 

Fecha límite de envío y/o entrega de candidaturas  hasta las 12 h del 27 de enero de 2015. 

IMPORTANTE: Se descartarán aquellas candidaturas que no remitan su CV en el plazo establecido. 

Remitir CV a ubas16mancomunidad@gmail.com indicando referencia: OFERTA EMPLEO 2015: 

LICENCIADO_A o bien entregándolo en mano en cualquiera de las siguientes direcciones: 

- Ayuntamiento de Castañeda: Oficinas Centrales (preguntar por Mª Antonia o Marta) 

- Ayuntamiento de Penagos: Oficinas Centrales (preguntar por Toño) 

- Ayuntamiento de Santa María de Cayón: Servicios Sociales (preguntar por Dani –lunes, martes y 

viernes de 9 h. a 12 h.) 

- Ayuntamiento de Saro: Oficinas Centrales (preguntar por Mª Jesús) 

TODA LA INFORMACIÓN EN: www.mancomunidadcpcs.org o en Tfno.: 660398848 

PERFIL REQUERIDO 

PUESTO DE TRABAJO Licenciado/a 

TITULACIÓN  Psicología y psicopedagogía (preferentemente). Otras. 

FORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

Cualquiera relacionada con los colectivos a atender (personas 

mayores, mujeres, jóvenes, niños/as, población discapacitada, etc.) 

EXPERIENCIA PROFESIONAL Experiencia que se pueda acreditar  con cualquiera de los colectivos 

mencionados anteriormente. 

INFORMÁTICA Nivel usuario. Entorno windows 

OTROS Estar INSCRITO/A COMO DEMANDANTE DE EMPLEO, CARNÉ DE 
CONDUCIR, VEHÍCULO PROPIO y ORDENADOR PORTÁTIL. 

 

CARACTERÍSTICA DEL PUESTO 

LUGAR DE TRABAJO Sede en Penagos. Además se desarrollarán actuaciones en 

Castañeda, Santa María de Cayón y Saro 

TIPO DE JORNADA 40 h. /semanales 

HORARIO Flexible, excepto en verano que probablemente sea  de mañana 

TIPO DE CONTRATO Por obra y servicio. 6 meses. 

FUNCIONES A DESEMPEÑAR En período estival diseño e implementación  de ludotecas en los 

cuatro municipios con niños/as con edades comprendidas  entre los 

3 y 12 años. El resto del período se diseñará, programará e 

implementará un Plan Formativo a diversos colectivos (mayores, 

mujeres, jóvenes, etc.) en función de los diversos Programas que la 

Mancomunidad ponga en marcha en sus municipios. 

 


